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Tres. La Presidencia del Gobierno. previo dictamen' de la
Comisión Superior de personal. resolverá las dudasque'pudie
ran presentarse respecto a la concurrencia en lOs aspirantes
de los requisitos enumerados -en eSte artíCulo.

Cuatro. En todo caso, será necesarIo para participar en.
las pruebas restringidas anteriormente citadas poseer" los re
quIsitos legales para ingreso en el Cuerpo Auxiliar de' Adminis
tración Civil, salvo la titulación académica..

Cinco. Queda excluido de la participación en. las "pruebas
restringidas a que se rtfiere el presente Decreto-ley elperso
nál de Organismos autónomos.

Articulo tercero.-Uno. A quienes como consecuencia de lo
eftablecido en el presente Decreto-ley adqUieran laeondíción
do funcionarios de carrera del Cuerpo Auxiliar de la:. AdmiIlis,.
tración Civil del Estado se les reconocerá. a todos los efecto$.
la antigüedad desde la fecha desa. toma de. posesión como ta<
les funcionarios de carrera.

Dos. No obstante. al exclusivo efecto de: la .. obtención. del
derecho a los beneIiciosestablecIi;l.os en la .legislac~6n_deCla>
sea Pasivas, quienes adquieran la condicion. defunci<)Uarios de
carrera. conforme al apartado anterior y no reúnan ~lnúmero

de trienios exigidos por aquella legislación·. para. alcanzar ··ta.les
beneficios. gozarán del reconocimiento de los 'mínil1los,preef&:)s
para su obtención. salvv en el supuesto de jubilación "alun·
taria.

Tres. El beneficio establecido en el apartado prect;:dent;e
será. también de aplicación a cuantos funcionarios del Cuerpo
Auxiliar de la A~minlstración Civil del Estado· hubieran fAiTe
sado en él, tanto en el turno libre, como en· el· restringIde>, ·con
anterioridad a esta disposición, siempre que-&ehu1:)Ieran·· ac_o;
gido o hubieran podido acogerse a lo prevenido. en lacüspoSl
ción transitoria quinta del. texto articuladO de la Ley de Fun..,.
cionarios Civiles del Estado.

Cuatro. La concesión de excedencia VQluntariaillotivará la
pérdida del derecho a la mejora de- tiemPQ. prevista en los
apartados dos y tres de esteartleulo.

Articulo cuarto.-Uno. La plantilla del Cuerpo Auxiliar de
la Administración Civil del EstadQ'se incrementll en un número
de plazas igual al de pU80nas .que notenienqo la.,con~iclón

de funcionarios interino;; de dicho, Cl?-erpoobtengan alguna. de
las plazas anunciadas para ser cubiertas a través de.las pl:"Ue-'
bas selectivas de carácter restringido establecidas por este
Decreto-ley.

Dos. El aumento de plazas a, que hace alusión el párrafo
anterior se realizará meciiante las correspondientes transteren""
cjas de créditos.

4rticuloquinto;-Uno. Se autoriza al Ministerio de JusticIa
para que, anteS del treinta· y uno de diciembre de mil nove
cientos· setenta· y uno, .convoque una-· prueba selectiva restrin
gida .Para ingre$Q~encada"uno. de los .Ouerpos. Auxil1a.r de
la AdminIstración de Justicia y AUXiliar de Justicia MunicIpal,
a las, que sólo podran concurrir quienes. reuniendo las condi~

ciones a que se refiere· la dispoSi<;ión.transitoria sexta de 1&
Ley once/mil novecientQs.- sesenta y seis. de dieciocho de marzo,
continuasE;!nprestatlQo servicios intnterriu:npidamente en call
dad de, i~ter,inosa la ,4.dministraciónde- Justicia en la fecha
de .publicación de la convocatoria.

Dos. A quienes adqttieran· la condici6n de fUncionarios de
carrera de los Cuerpos expresados como consecuencia de lo
establecidoel1. este articulo les será~eap~icación.10 prevenido
en el articulo tercero delpresente Deüret<>':ley. incluso el bene
ficio que concede el núroerotres a qujenesse hubieren acogido
ohubiere~podídoacogersl:l a IO~~l?tuado en la disposición
transitoria sexta de la· Ley· onceMil novecientos sesenta y seis.
de dieciocho· de· InafZO.

Articulo sexto.-Uno... Los cue~s aeKt:inguir de personal
procedente de Org~os autónomo.!; y,. que actualmente de
pen~en, de la presidencia del Gob(erno estarán sometidos 1n~

tegr8.:me:nte .& .. la. ·,legi:Jlación ,de. :funci<marioscivilesa partir de
la·tlroIIlul~ión d~l,presenteDecreto-Ieyicon las part1cular1~
da.clesderiv(l:(i8S' de s-q natural~

DoS. Para laretl'ibuc16n del personal a que-se refiere el
pá-rr$Ío anterior; sefijará-elcorrespondiente coeficiente, segUn
la .naturaleza y .. funciones· del ct.ierpo:,(J0IliPutándose a efectos
de antigüedad eltieIrl,po de, serviciat;. ef~t1v_os prestados desde
la .. adquisi,ción de la. .cot1dlct6n· de "funcionatio en propiedad en
el .Organismo del que proceda.

Artículo oséptirno.,-Se autorlza;.a·la::presldenci& del Gobler-
!i0-, al· Ministerio de Justicia.. yal Ministerio de Hacienda para
dictar, dtmtro. del· 'áIn1:1to'de. su respecti-va competencia., las
diSposicton'es· necesa.tias, para, el. cumplimiento de cuanto se
est.ableceen el presente Dec.reto-ley.

Artfctllooctavo.-Dél presente Decreto-ley, que entrará en
vigor al d1a sigtliente. desupublica1::ión ell el. «BQlettn Oficial
del Estado»,se dará inmediata cuenta a las Cortes Españolas.

Asilo dispongo por el presente Deereto-Iey¡ dado en Madrid
a- tr-ece.·de m'ayo de·mu novecientos setenta··y uno.

l"RANCISCO FRANCO

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 30 de marzo de 1971 .pOr laqUe se.clis..
pone el cese del Gérente del Polo de Promoción
Industrial de Huelva don MatíasValdeeantosGaT
cla.

Excmo. ·Sr.: Esta Presidenlia del Gobierno, a. petición del in
teresado, ha tenido a bien disponer cese como Gerente del Polo
de Promoción Industrial de Huelva don Matías . Valdecantos
Gareia.,

Lo que participo a V. E. para su conocimiento, y demás
efectos.

Dios guarde a V. E.
Madrid. 30 de marzo de 1971.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO t93J11971.de 14- de mayo, por el que se
nombr~ Embalador Extraordinario en Misión Espe
cia·lp(lf'a que repres~nte. a·.·. E$pafía en los actos de
la. tCJ1l1.(td~ posesión: del1iU~, Presidente de la
Republica .. df:#~uras •.. e.:tcellmtísimó 'señor don
Ral1wn Ernesto: Cruz~atexcelenüsimo señor don
7'orCua.toFerná~ M:irflndall .Hevia. Ministro
SeC1·étarlo general' del Mcwímtento.

CARREltO

Excmo. Sr. Ministro y Comisario del Plan de Desarrollo Eco
nómico y SOciaL

A propuesta. del.·MinistI'O'de·Asunto;>EXíeriores y previa de
liberáci?ndel Cons:ej()d~MiniStrosensureU11iÓU· del día cator
ce -de mayo de. mil novecientos setent&y uno"


